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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

Acuerdo No, 765
2 de jutio de 2015

Por el cual se aprueba la incorporac¡ón del parémetro mín¡mo técn¡co de las
unidades de generación de la central El euimbo

El Concejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales/ en espec¡al
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley !43 de lgg4, el anéxo jeneral de la
f:9lr:iól,clFG 9^2: 99 ,19?s y su Regtamento rnterno y según"to aprooaAo
en la reun¡ón No. 439 del 2 de julio de 2015 y,

CONSIDERANDO

1. Que E¡4GESA S.A. E.S.p presentó la potencia mínima como un factor de ta
potencia máxima para las unidades de la central de generación El euimbo en la
reunión del Subcomité de plantas 223 det 17 de junió de 2015.

2, Que el parámetro de mínimo técnico de las un¡dades de la central El euimboobedece a exigencias técnicas del fabr¡cante Alstom, para garant¡zar los
equipos por un per¡odo de dos años a partir de la puesta en serviiio.

3. Que el Subcomité de Plantas en la reunión 229 del 17 de junio de 2015 d¡o
su concepto favorable a la sol¡citud de ¡ncorporación del párámetro mínimo
técnico de las un¡dades de la central El eu¡mbo.

4. Que el .Comité de Operación en su reunión 260 del 25 de junio de 2015
recomendó la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar la incorporación del parámetro mínimo técnico de las
unidades de la central El euimbo así:

lY¡nTec por unidad = Djsp por unjdad * F

Donde,

M¡nTec por un¡dad: mín¡mo técn¡co I14W] (redondeo de la ecuación)
Djsp por unidad: d¡sponib¡lidad horaria declarada diariamente por el agente [MW]F = 0,5 para Disp = 6¿Ou"¡¿"0 máxima declarada oor un¡dad -
F = 0,46 para el resto de valoÍes de d¡sponib¡lidad

SEGUNDO, El presente Acuerdo rige a
aplicarÉ en el despacho una vez entTe
generación El Quimbo.

La Presidente,
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DIANA M, JI-MÉNEZ RODRÍGUEZ

partir de la fecha de su expedición y se
en operación comerc¡al la central de

El Secretario Técn¡co,

ACUERDO 765


